
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 462/2013 
á, 30 de julio de 2013 

El i'vicnwrinl rie feclzn 7 7 rie Moyo de 2013, rionril.' el Sub. Oficial Mriximo Montm!o, Director 
E¡ccufi<>o de Control Socinl, la Sm. Concilin Colnn;::i rie Zllritn, Sllb-Dircctora Dptal. Control 
Soolll, coujuutmucn le ron otros ciudndnnos, iutl.'rponcn a estl.' Concejo Municipnl el Recurso de 
Coutrol de lcgnlidnri conlm !11 LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA GMASC N" 004/2013 
DE PAJ-\TlCJPACJÓN Y CONTROL SOCIAL. 

Alcri inn te O fino A S OC. C. S. No U ricfeclln 17 de 1'vlayo rie 2o-I 3-05-23, el Sr. Lidio i'v1outo iio, 
Presidente de la Asociación jzmtas Vecinnll.'s - Distrito Municipal N'' 9, In Sm. Scli>ira Y/leo, 
Secretario rie nc /ns de In Asociación y Ü>cr Romero A., Asesor de ln Asociación jUJztns 
Vecinnll.'s D-9, i111pugnnn y solicitan In nnulnción de In LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA 
G!dASC N'' 004/2013 DE PARTIC/PACJÓN Y CONTROL SOCIAL. 

Mcri inn te A1rlllorínl de j('c/w 73 rie lvlnyo rie 2013, L'l Sr. O mar Luís Rivera Estrada, Presiden te 
FUD. JU. VE, Juan Sn/¡>nticmz, Secretorio GL'ucral FUD.]U. VE y Fmncisco jouier Pnz, 
Coord111ndor .\Jnrionnl riel Concejo Nncionnl y Pnrticipnción y Control Socio!, solicitnll la 
dcroganon de la LEY tv1UNICJPAL AUTONÓMiCA GMASC N{' 004/2013 DE 
PA RTICI PACIÓ/\' Y CONTROL SOCIAL. 

CONSIDERANDO: 

Que, In PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE ACUERDO A LA CPE establecl.' lo 
siguiente: 

[) nrtículo 247 de lo C�onstitución Político del Estado, seiiala que el pueblo soberano, por medio 
de la socicdnd cá,i! orgrzní:::ada, participam en el diseño de las politicns públicos. La sociedad 
ciuil orgnnizndnejrrcrrá el control social rz la gestión pzí/Jlica en todos los ni·ue/es del Estado, y a 
fas c111presas e instituciones púb!icns, mixfns y pri?>adas que adlllinisfren recursos fiscnles. 
Eicrceni control soci11l a In cnlidnd de los sen>icios prí /Jlicos. La Ley cstnblecerri rl marco genrm! 
pnm el ejercicio del control social. Ln sociedad ci11il se orgnni:::arrí pam dejillir In fstrucfllm y 
composición de la pnrticipaLiÓn y control social. Las eutidndes del Estado genemrrill espacios de 
participación 11 control sonal por przrte de la sociedrzd. 

Ll t1rticulo 2..J.2 estnblccr r]llf In participación y el colltrol social, iutplicn ariemris de lns 
prn >isiones cstn/JICL idas cu In Constitución y la Ley: 

-¡. fJnrtíctpar en In fomtulación rie los políticns dr Estado. 
? Apoyar al Órgano Legislatil>o en la constmcción colectim de lns leyes. 
3. Des a rrol/n r el control social en todos los ¡zipefcs del gobierno y las en tidndes terri torinles 

autónomas, autrirquicns, desccntmlizadns y rksconcentradas. 
4. Genemr un llll1tlcjo tmnsparellte de la in[or111nción 11 del uso de los recursos en todos los 

cspncios de In gestión tníhlíca. La in{om111ción solicitada por el con /rol social 110 podrá 
dctu'gnrscl 11 scrr1 entregada de mm1em completa, veraz! adecuada 11 oportunrz. 

5. romtulnr infor/llcs t¡ue fundamenten ln solicitud de la revocatoria de mnndato, de 
acuerdo ol proccdil/licnto establecido rrt In Constitución y la Ley. 

6. Couocer 11 pronunciarse sobre los inf(mucs de gestió11 de los órgntzos 11 fuucioucs del 
Estado. 

7. Coordinnr In plr111i{tcnciót1 11 control con los órgnnos 11 funciones del Estado. 
8. Denunciar nnte lns institucionrs cnrrrspoudirntcs przm la illucsfigacióu y 

proccsr711JU'I!to, en los msos que se considere com¡cniellte. 
9. Colnbomr Cll los procedimiwtos de obsfn'ncióll públicn pnm In designación de lo�
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mrgos que corrcspolldt7JI. 
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10. A poynr u! órgano clectoml en trrmsparcntar lns post11laciones de los candidatos ¡mm los 
cargos públicos que correspondan. 

Que, la PA!\TIC/PAC/Ól\1 SOCIAL implica lo siguicllle: 

En nlcncióll al artículo 24'1-IV) de la Constitución Política del Estado, la Ley l\1" 031 Marco de 
Autono//!Ías y Dcscentm/i::;nción ''Andrés lbriilez", en su Título VI/! establece el Marco 
Ceucml de In Pnrticipnción y Control Social en las Entidades Territoriales Autónomos: 

E..'/ nrticulo 138 de lrz Ley N° 031 en cuanto a ln Participación Social, establece r¡ue la nonnatiz'a 
de los gobiernos autónomos debe grmmti;:::ar la participación y el control social, sin 
discrimmrzción de orden social, econólllico, político u otros, de conformidad a las previs iones de 
/rz ley correspondiente. La participación social se aplica a la elaboración de políticas públicas, 
coiJ/o n In plnwficnción, seguimiento y ei'nluacióll, mediante mecnnisnws establecidos y los que 
desarrollen los gobiernos mtlónomos Cil el l!larco (fe la Ley. 

Por su ¡mrte, el articulo 139 sctlala con respecto a In Gestión Participativa, que las llornws d1.? 
los gobiernos mt!Óilonws deberán garantizar la existencia y u 1genc ia de espacios de 
pnrtzcipnción ciudndnnn y In apcrtum de CI1Jlllles o espacios pam recoger y atender los dcmnndos 
sociales en la gestión pú.blicnn su mrgo, considerando como rnfni111o: 

7. Espacios de participnción social en la planificación, seguimiento, n>ahwción y control 
social de las politicas pzíblicos, planes, progmnws!! proyectos. 

2. Espacios de participación dlrcctr1, iniciativn legislnhua ciudadnna, referendo y consulta 
preuu1 .  

3. Canales o espacios de atención pcnrumente de la dema/ lda social y ciudadana. 

El nrtículo 140 establece que sin necesidad de requerim iento expreso, cndn gobierno mt.fÓilOJIJO 
dche pubflc11r de nuuu'ra regular y crcnr canales de perl ! lnnentc exposición ante In ciudrmín, dt 
sus piones, programas y proyectos, las conlratncíon.es y reportes de ejecución concernientes n 
éstos, los inforl/les físicos y financieros, resultados, evaluaciones, balm1ces, así co111o toda 
injómwción relncionndn 11 In gesfíó11 pública 11 su crzrgo. Asimismo, tiene la obligación de 
responder rz los requerimientos de infonnación espec�fica formulndos por cualquier ciudadana o 
n udndu 110, orgrullzacióu social ll orga n is111o colegiado y permitir el acceso efectivo a la 
infornwción de cunlr¡uicr entidad pública. 

Que, el CONTROL SOCIAL: 

En el artículo 142 de la Ley N° 031 en cuanto n la Gamntín del Co11trol Social, establece que la 
normativa de los gobiernos autónonws garnntizará el ejercicio del control social por parte de la 
ciudadanía y sus orgalliznciones, cwzlquzern sean las fonnas ell que se ejerciten, de acuerdo a la 
Constitución Político del Estado y la Ley. Por su pnrte, el artículo 1 43 señnla que el control 
social no podrá retrasar, impedzr o suspender ln ejecución o continuidad de proyectos, 
prognn11nsl planes y netos adminislmliz>os, snh'o que se demuestre un evideule y potencial dmlo 
11 los intereses y ni pafrinJonw del Estado y los intereses o derechos colectiuos establecidos en In 
Constitución Poi ílica del Estado. 

CONSIDEnANDO: 

Que, In LEY N'' 341 (ESTADO CEl\/TlV\L) DE FECHA 05/02/1 3  SOBRE 
PARTIC/PAClÓl\1 Y CONTROL SOCIAL, con referencin 11 los Gobiernos Muuicipales, 

establece e inslru ye lo s iguieu te: 

Articulo 1 .  (0/Jjeto).- La presente Ley liene por objeto establecer el //larca ge1 1eral de la 
Por ti ci pació n y Co 11 !m/ Socia 1 de ji 11 iendo los Ji u es, principios, a tribu cim�es, derecho\ 

t.N' T� ¡/.juz Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo s! t\<fuz 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

o/Jilgacioncs y formas de su ejerCICIO, en nplicrzción de los Artículos 241 y 242 de la 
Constitución Político del Estado. 

Artículo 2. (Á/1/bito de Aplicncíón).-Ln presente Ley se aplicará a: l/1. Las clltidarics 
tcrntoriales t7lltÓJIOJWlS tiepartamentales, regionalcs, mwácípn!es e iltdigena origi¡¡arío 
Ct111IJ1CSuuzs. En !ns nutono/1/Íns indigeJlt7 originario campesinas, In presente Ley se aplicará de 
amerdo a normas y proccdinnentos propios. 

Artículo 1 5. (Espacios Pemumentcs).- Las instancias establecidas en el Articulo 2 de In 
presc n te Ley, crea rrin esptzóos per/1/nnen fes de Participación y Coll trol Social, conforrnados por 
tu torcs socin!cs colectiz,os. 

Artím!o 17. (Ptzrtícipnción y Control Social en el Órga¡¡o Legíslatil•o).- El Órgano Legíslnfi·uo 
grmmti:aní ln Participación y Co1ttro! Social a trn7'és del acceso a In iHfor/1/ación, In rclldición 
pzíl1/1m de cuentas, la construcción colecti7)r1 de nor/1/ns, ln eml u ación n su gestión y n In 
filllción de control yfiscnli:::nción, de acuerdo n s11 Reglamentacióll. 

Artículo 23. (Participación y Control Social e11 las Entidades Territoriales Autónomas).- f. Las 
l'lltidndcs territoriales tmtónomns garantizarán el ejercicio de la Pnrticipación y Control Social, 
de acuerdo 11 !tz Ley Marco de Autonon1Ítzs y Oesccntmlizrzción y sus estatutos, 11 tmvés de sus 
Estntutos AufollÓIIIicos Oepartn111entnles, Cartas Orgtinims Municipales y Estntutos 
Regionales y Estatutos Indígena Originario Ctwrpesinos, en el ll/t7rco de In Constitución 
Políttm del Estrzdo , In prrsente Ley y rielllás JlOnllns aplicables. 11. Los gobiernos nutónomos 
lfeportnlllcntalcs, lllllnictpn!cs y rcgiollales, garnnfiazrrín In Participación y Control Social, en 
la coustrucnóu parttcipati7'l1 de lcgtslación y nornuzti7•n según corrrspollria, eu In pln111jicnción, 
segui111icnto, cjecuáón y ei'nluoción de In gestióll pzíblica, C/1 In relación de gnsto e inversión y 
ofms c11 el IÍ111bito de su jurisdiccióll y competencia. 

Artíwlo 24. (A!cnnce de la Participación y el Control Socinl).- J. La Participación se ejercerá de 
numcm amplia y decisoria sobre In gestión pública Cll todos los ni·ueles de Estado, sielldo el 
Control Social CO!Ilple111entario y consecuencia de nquelln. JTI. La jiscnli2ación y/o control 
gubenuu11cntal es fiutcióll y colllpetencia del Estado, que le fnculta a im•cstigar, controlar y 
sancionar ln administración de las entidades públicas y de aquellas en las que el Estndo tenga 
participación o illtcrés econólllica, con el fin de illtpfitir, identifimr y co111probar el 111nnfjo 
incorrecto de los recursos del Estado. 

Artículo 25. (Eslmctum y Compostcióll).- La sociedad ci1'il sr organizará y dt:flnirá In 
es 1 me tu m y composición de lo Partici pnción y Control Social parn todos los n iue/es del Estado; 
11 tal efc(to se presentará ante las instancias contempladas en el Artículo 2 de In presente Ley, 
pnm ejercer los dfreclws y atribuciones e11 el JI/arco de la Constitució11 Política riel Estado, la 
presente Ley y demás /lOr/Jlas aplicnbles. 

Ar!Íl u/o 3-l. (Acceso 11 In ln_f(mnación Públim).- l. El Estado en sus diferentes ni1•fles y tÍJilbitos 
territoriales, n trrwés de todas sus entidades ponrirrí n disposición y fncilitnrtÍ de manem efeclim 
y oportuna 11 todos los actores de la Pnrticipnción y Control Social, la infomuzción de acuerdo a 
lo cstohlecirio en ln Ley. 11. El Estado en sus ri�fi'rcntes uivelfs y ámbitos territoriales, 
nnplcmcntará ccutros de docul/lentación, redes de illforl/lación, gobierno electrónico, telecentros 
y otros iHstrumentos similnrcs, que facilitarán el acceso y comprellsión de la riocummtnción e 
mfommción pública. 

Artícltlo 35. (Cnpncitncióll y Pro/Ilación).- J. El Estnrio eu sus diferentes nil'L'Ics y álllbitos 
lcrritorinles, promm•erá, gcnernrá y ejecutnrá políticns, plalles, progmmas y proyectos de 
U1JN7cifn(ÍÓn pnm el e¡crczcio de In Participacióll y Control Social de maucm amplia, acti7•n, 
plum! e zutercu!fuml. 11. Ln mpacttactÓil a las y los actores de la ParticipnCJÓn y Co11trol Socwl 
e o todos los n we/es del fstndo, se ni i1opnrt1dn de 111aocm Slsteooíticn y soslewdo por todas lo\
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en tirfarfes con te 111 piadas en el Artículo 2 rfe la presellte Ley. /11. El Estado prom<Yl'ern la 
cnpacitncíón de lns y los seruidores públicos sobre el rol de la Participación y Control Socinl en 
In gestión plÍ/Jlica, n trm•t;s de In Escuela de Gcstióll Pública Plu rinacional y otras entidades 
conlpftcntes. IV. El Ministerio de Educnción iJicluirá eJI la curricula educatim la te111átim de 
Participación y Control Social, y pronzoz•crá el ejercicio de l/Jia ciudadanía democrática 
IJifcruiltuml. 

Artículo 37. (Rendición Pública de Cuentas y Ez •alunción de Resultados de Gestión) . - J. Los 
é)rgrmos del Es/rufo, lns cnlidndcs territoriales nu/:ÓilO/Ilas y las entidades públicas del Estado 

Plunmzcional, rcnliznrán rcudicioues plÍ/Jiims de cuentas y cz•aluaclón de resultados de gestióu, 
ante la sociedad <'JI general y ante los actores que ejercen Co11trol Social en particular. Ill. La 
dif usióu del ilzfonue deberá ren! izarse por escrito y en La página web de la en ti dad con 
anticipación de qui11ce días cale 1 1dario rz la realización del neto. TV. La reudición pública de 
cue11tns se realiznrá al meJios dos 1•eces al mio, de ma11ern se/1/estral, ell forma clara y 
coJJlprcns ible presc1 1tadrz en acto púHíco ruupli1711lentc conuocrzdo para el efecto, con 
przrticipnción de la poblnción interesada y la sociedad cíz•il orgrzni::ada, hayan sido o no parte del 
proceso de pl111ujiCt1L ión de polítims, planes, progmJJlas y proyectos, recaye11do la 
rc�ponsrzbilidnd de su renli=rzción a las !v1áxiuws Autoridades de cada entidad . V. Las empresas 
priz •ndas que prestan sen' tcios públicos o ndJJlinistrrzn recursos fiscales, re11dirán cue11tas y 
real 1:11 rrí 11 cPrzl LI!7CIOIIL'S públims sobre In cal irfad de sus sen,icios. V l. U /la 7l('Z realizada la 
rendición piiblim de cuenlt7S, los actores sociales podrrin ·uerificar los resultados y en su defecto 
proJiwu iarse sobre Los mismos, debie11do quedar refrendada en 1111 neta. 

Artículo 38. (Renrfición Pública de Cuentas Específica).- l. Las y los actores de In Participación 
y Control Social directnJJlentc interesados en un proyecto determinado, podrá11 pedir  la 
rendición pública de cuentas sobre el mismo, durante o al finalizar 511 ejecu.ción. /l. Lrz rendición 
de cuentas específicn, se realizará en el lugar de ubimción del proyecto o en el lllgar rfe 
residencia de In población destinntaria del proyecto. I I I .  La rendición pública de cuentas 
específico, podrá ser presidida por las MIÍxinurs Autondndes de la entidad y asistida 
técuicaJJ/ente por el o los responsables de la ejecución del proyecto, recayendo la rcspo11sabilídad 
de Sil rcahzación en las MáxiJJlas Autoridades de la entidarf. 

Artículo 39. (i'v'lcsos de Diálogo y Propucstns) .- 11. Los gobiernos autónomos departamentales, 
rcgioualcs, JllUJiicipales, e iudígena originario campesinos, renliznrá1 1  Mesas de Diálogo para la 
przrticipnción y co11ccrtación de propuestas de desarrollo y de políticrzs de gobiemo que serán 
sistenll7ti::.adns e ill<orpomdr7s e11 sus respecti7•os Plaues de Desarrollo. 

Artiwlo 40. (Espacios de luformnción y Propuesta) .- ll. Los gobiemos autónomos 
deparfnuicnfales, regionales, Jlllllliciprzles, e indígi!JW origi11ario campesi1 1os, gnmntizrzráu 
espacios democrríticos en 17/edios rfe d{fusión si correspondiere, pam que los actores de la 
Pnrticipación y Control Social, presenten ir�formes y riudnn cuentns sobre el ejercicio de sus 
{LWCÍOileS. 

Artículo 41. (Fondos de Participación y Control Social) . - J. Las Máxúnas Autoridades de los 
Órganos del Estado, c11 todos los niveles y ámbitos territoriales, empresas e instituciones 
piÍblims dcsccnlmlizndas, desconcentrarfas, mtlrírr¡uicns y empresas lllixtas, gara11tizarán r¡ue 
t'II todos sus plnncs, progmn1ns y proyectos se contenzple dentro de su presupuesto anual, los 
remrsos ueccsauos y s uficientes destinados a �fectivizar el derecho de In Pnrticipació11 y 
Co11 trol Social. 

DISPOSICIONES TRA NSITOR IAS 

P R 1 MERA. Las en tidndes territoriales rw tÓIWIIUIS dcpa rtamen tales, regionales, municipales, e 
otdígrnn ortgoomo mlll¡>l'5lllOS, gnruottzn ráo la otdiiSIÓa de la ParfiCtpacióll y Coa trol Socin\
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en sus res¡wcti'l'OS Estat!ltos, Cnrtrzs Orgánicas y rn ln nornwti-ua correspondiente, 01 el nwrco 
de In Collstilución Política del Estado , In presente Ley y demás normas aplicables. 

TE/�CEf\A. l. A pnrtir de In promulgación de In presente Ley, las autoridndes competentes, en 

el pln.:o wríxinw de noucnla (90) días, elnbomrrín concertadamente con los actores sociales, un 
i nstm 1111'11 to nor/1/(/ t i'l'O para la distribución, disposición y mnncjo de los recursos destinados 11 

In Pnrtici¡mción y Control Social. 

11. LOS C0/3/Ef\NOS ALrróNOMOS MUNICIPALES, ESTABLECERÁN POR 
LEY lvlUNICIPAL EN UN LAPSO NO NJA YOR A NO VENTA (90) DÍAS, EL 
FUNC/ONA/vi/ENTO E /MPLEJ'viENTAC/C)N DE LA PARTICIPACIÓN Y 
CONTI\OL SOCIAL 

CONSlDEU.ANDO: 

Que, es FACULTAD LEGISLATIVA DE LOS GOBIEI�NOS AUTÓNOMOS 
MUNICIPALES lo siguiente: 

Co11stitucióu Política del Estado y Ley N° 031, Marco de Autonomías y 
Descentralización: 

El artículo 270 de la Constitución Política del Estado, en concordancin con el artículo 5 
llll!JJeml 6) de In Ley N(' 031, ser/ala entre los principios que rige11 la organizació11 territorial y 
las entidades fcrrítorinles mltÓ!lOIIJ!lS, el de Autogobicrno, referido rz que en los nnmicipios lo 
ciudadanía tiene el derecho n dotarse de stt propza instltucionalidnd gubematit'n y elegir 
direclnnJentc rz sus nutoridades en el marco de In autono/1/ÍII reconocida por In Constitución 
Política del Estado. 

Elnrlículo 272 de la Cnrta Mngnn, concordante con el artículo 6-Jl numerales 3) y 4) de la Ley 
N" 031, rcs¡wcfo n la administración de lrzs unidades territoriales, define que In Autono111ía es la 
cunlidnd guhcmatiNI que adquiere unn entidad tcrritonal, que i111plim ln igualdad jerárquica o 
de rnngo COJLsfituciounl entre c!ltidndcs ferrztoriales rwtónonws, In elección directn de sus 
nulori!lades por los ciudrufrzw1s y los ci11dndrmos, la ndntinisfración de sus recursos económicos 

y el e¡crcicio de lns fncultndcs lcgislntivn, reglnnu>./ltnrin, fiscalizadora y ejemtiz'n por sus 
órgnnos de gobierno autónorno, c11 el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias 
y ntribuciones establecidas por In Constitución Política del Estado y la Ley. 

Por su pllric, el artículo 9 nun1emles 3), 4) y 6) de ln Ley N° 031, establece que la autoJwnzía se 
ejerce n tmvés de In facultad legislativa, determinando así las políticas y estmtegias de su 
gobiemo rwtónonw; la planificación, progrmnación y ejecución de su gestión política, 
odministmth>n; y el conocimiento y resolución de contwuersins relacionadas con el ejercicio de 
sus potestades normatiuns, cjccuti'l'as, administrali'l'as y técnicas, mediante los recursos 
ndnllllistmliuos prez'istos en In presc11te ley y lns normns aphcnbles. 

El artículo 283 de In Conslitución Políticn del Estndo Cll concordancin con el artículo 34 de la 
Ley N'' 03-1, snlnla IJHC el Gobierno Autólwnw Mzuzicipnl está constituido por un Concejo 
¡\;1 un ici przl con fizcu llruf del ibemhPn, fiscal izrulora y legisln ti-11rz municipnl w el rímbi to de sus 
competencias; y Illl órgano ejecutwo, presid1do por la Alcaldesa o el Alcalde e integmdo adernás 
por nutoridndes encorgadas de la adrninistmción. 

El rzrlímlo 297 de ln Constitución Política del Estado, dcfillc las cornpc fencit1s privatims, 

cxc/usii'flS, concurrentes y comprrrlidns de los niPeles que componen el Es!ado, correspondiendo 
al Gobierno Autónomo /\llun icipal con respecto 11 lns lrcs últimas, lns fi7cu!tades legislntivns 
cxclusiuns y {fe desnrrollo, reglamclllaria y ejecuti'ua. 
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[/ arhculo 410-11 rfc la Carta tv1aglla, srJ/nla que la aplicación de las nonnns ju rírficas se regirá 
por In siguien te jcrrm¡ u ia, rfe acuerno a las contpctencins de las e11 tidndes territoriales : 

1 .  Consfi  tucióu Poi ítlca del Es tado. 
2 .  Los tm 1 a dos i u /emacionnles . 
3.  Las leyes J I I7Ctonnlcs, los estatu tos autoJtÓII J icos, las cm·tas orgálll ms y el res to rfe 

lcgis/ncióu depo rta llten tnl, 1 / l l / 1 1  icipnl e i 11dígeno. 
4. Los decretos, rcglnll lcn tos y dc11uis resolucio1 1es enumndns rie los órganos ejecu tivos 

corrcspondicn tes. 

[n es te sentido, el artículo 1 0  de la Ley N'' 03 1 establece que las 1 1ormas r¡ue regula1 1  todos los 
nspec/os inheren tes a las 1111 to1 1omías se enmen trrm co1z tenidas en lrz Consti tución Polítiw del 
Estarlo, la Ley Marro, las leyes que regulan In materia, la carta orgán im y la regln111en tncióll 
a u tonó 111 ica . 

Ley Mu11 ícipa l Autonómica GMASCS N° 002/201 1 - Ley de Ejercicio Legis la tivo y 
Ordellamíento juridico y A dmillís tra tivo Mullicipa l  

Bajo todo este // tarco, e l  artículo 5-3) y 4) rfe la Ley !vlwt icipal A u tonómico G MA SCS N° 
002/201 1 de EjerCICIO Legislati'uo y Ordena111 iento Ju rírfico y A rflllinis trativo Mwzicipal , 
rcitem r¡ue In autououtía m w t icipal conforiiLc a In Cousti tución Polítim dC'I Es tndo y las Leyes 
·uigen les, se ejerce 11 tmvL;S de la facultad legislnti7't7, deliberativa, ejecu tiPn, rcglnmen trzrin y 

fismlizrzdorn e 1 1  el 1 / Larro rfe la CPE y lns leyes del Estarlo Plu rimzcionrzl; nsí col/lo de lrz 
planificnción, progmnuzción y ejecución de s 1 1  gestión políticn, adtninistmtivn, técn ica, 
cconónt icrz, financiem, culfuml y social. 

[/ nrfículo 6 de esta Ley M u n icipnl, seiinla que el Gobienzo A u tónomo M w z icipnl de Srzn tn 
Cm: de In Sierra, es lrí cons tituido por el Concejo Mun icipal eo l i tO Órgnllo Lcgisln tiuo con 

{ocu l tad dcl ibcm fim, fiscnli:ndom y legisla!it•a l l tUJúcipal en el ámbito de sus competencias y 
ju risrfú ción; y el Órgano Ejecu lic'O, prcsirfido por el A lcalde, con fncultarf regla men taria y 
ejccu tit•a en el ríntbito de sus contpetencias y ju risdicción .  

El artículo 7 incisos e) y f) de rficlia Ley !vl un iclpal, estnblecen r¡ue ln tllisntrz se  susten ta en los 
principios de So111etilllicn to Pleno 11 la Ley y de Jerarquía NomuztÍl'll. 

El Principio rfe Soi/Letitniento Pleno n la Ley, setl.ala que el ordcJuwtie n to jurídico 
m u n icipal es lrí in tegrarlo por norttuzs ei/Lergen tes riel ejercicio contpetel lcial de sus 
a u torirfades, cuyos netos están so 111etidos plena e ín tegrr1 1 1 1en tr 11 la  Constitución 
Política riel Estndo y leyes riel E s tado Plurinacional. 
El Principio de jemrr¡uín NonwztÍ1'11 establece que las 1 1 1aterins y asun tos nmnicipales 
que son objeto rfc regulació1 1  rfc la nonnatÍ1'a nntnicipnl, olJserurzrán la jernrr¡u ín 
norn111 tim cs tn/J/ecidn por el artículo 4'10 de la Col lsti tución Políticn del Estarlo y las 
leyes del Es lrzdo apltcables n la autonomía.  

El nrtícu!o 8 i11.cisos o), .fJ, j) y /.:) de la Ley /v1 u ¡ z icipnl, es tablece las s iguien tes definiciones : 

A u tonomío:  Es lo cualidad gubcmnli<'ll que tiene el Gobierno A u lónonto M11 1 z icipal de 
Srzn fn Cmz de In Sierra, que implim la igualdad jerárqu ica o de mngo col lstituciollal 

ji·entc a o l rn:, en lidndes terriforinles nulón.omas, In elección rfirectn de s z t s  au toridades 
por las ciudndn1111S y los ciudnda/ los, la adnzin istmción de sus recursos econÓJilicos y el 
ejercicio rfe lns jizcultndes legislatÍl'a, reglrwte11 f1zrin, fiscalizadora y ejecu tiva por sus 
órganos de Gobierno A u tÓilOIIIO en el 111//bito de su jurisdicción territorial y de las 
competcncins y a tribuciones es tablecidas por la CPE y la legislación aplicable. 
Cualidad Nornf{lfil'a : Es In capacidad au tonómica reconocidn rzl Gobierno Au tót lOtiiO 
lvlun icipal de San ta Cm2 rfe la Sierm para errar su propio derecho, dotálldose de 
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legislación y las norrrias ju rídicas y adm in is tm ti7'11S den tro de los limztes es tablecidos 
por In CPE y la Uv1A D coll el propósito de organ izar la convh,encia pacifica y armónim 
de los lznbi trm tes de su ;u risdicción . 
Ordenamien to ju rídico y Admin is trrzh7'0 Mwzicipal: Es la expresión material y formal 
de la cualidad legisla ti7 'a y normativa del Gobierno Au tónorno Municipal de San ta 
Cruz de la Sierra, emergen te de su capacidad rndonómicrz de crear su propio dereclzo a 
tmu1's de la dictación de sus propias leyes y rwrnws jurídims y administrrzti7,as dentro 
de los lím ites cs tnblccidos por la CPE y la LMAD.  
T\escr(!(7 de Ley Mu n icipal : Es el conju n to de rna terias que de manem cxclus/(Ja la CPE 
y la LMA D  en trega al IÍnlbito de potes tades del Ó rgano Legis la tivo del Gobierno 
A u tónomo Mun icipal de San tn Cmz de la Sierra, excluyendo de s 1 1.  á rnbito la 
i n tcruenczón de o tros órganos o n i1'cles cen trales del Estado. 

Por su parte, los disposiciones que regulan su procedimiento, presen tación y la forma de su 
lmtanncl l lo son las sigu ien tes : 

A rtículo 21" .- (Proccdi lll ic l l to) . - Los Leyes Mu n icipales pam s1t vnlidez y eficacia, wmplirán 
obligatoriamen te el procedi l/lien lo de formación establecido en la presente Ley. Con carácter 
supl.c lorio se podrá aplicar el Regla 111en to In terno del Concejo Mun icipa l . 

A ll ícu/o 22'' . - ( /n icin tiz'n) . - l. Están lcgi li mados pnm pro111ovcr unn proposición de iniciativa 
lcg tsln fiua : 11) A lcalde (sa) lv1un icipal; b) IJirectá'a del Concejo A1wlicipal; e) Comisiones 
Pcmtanen tcs y Espccial.cs; d) Uno o más Concejales (as); e) La ciudadanía, de conform idad con 
las condinones y rcq l l is itos establecidos por Ley. J I .  Tmtándose de Leyes Municipales r¡ue 
tieiLi'll por objeto reglamentar el ejercicio de cornpetcncias concurrentes con otros niveles del 
Es tndo y ar¡uellas Leyes Mun icipales de Desarrollo referidas a las contpetencias compartidas, la 
iuicial ii'il legis ln i Íi 'll correspo1 1dcrá a :  n) Alcalde (sa) Municipal; b) Directiva del Concejo 
M un icipal; e) Uno o más concejales (as); d) Comisiones Per111anentes y Especiales; 

A rtículo 23'' . - (Prese¡¡ lación) .- Qu ienes ejerzan In in icia lwn legislntivn, deberán presel l tnr la 
proposición cu mplielldo los requ is i tos y formalidades sigu ien tes : 11) Nota de p ropos ición de u nn 
in icw li'1'!1 legisln l ivn presen tada an te el Concejo lv1 zm icipnl; b) El Proyecto de Ley en rnedio 
físico o magnético; e) Exposición de Motivos, jus tificación técn ico y 7'Ínbilidad ju ridiw, según 
correspoudn; d) Jdc n tificor de numem general o especifica las derogaciones, abrogaciones y 
concordancias con o tras non1ws wwllcipalcs; e) Lo docu men tación de respaldo correspondiente .  

A rticulo 24°. - (Tmtanticu lo de Proyectos de Ley) .- El Co11cejo Municipal lralará los Proyectos 
de Leyes !v1wzicipnles de conjónn idad con el s igu ien te proccdiwicllto: n) El Pleno del Concejo 
J'v1un icipal a lnwés rie Sccrc tarúl, deri7'11rtÍ el Proyecto de Ley a la (s) Col llisión (s) 
corrcs¡mndien te (s) quien serrí In responsable de su cortocitn ien to; b) La (s) Comis ión (s) que 
hnyn recibido 1 1 11 Proyecto de Ley pnra su mui!isis e informe, considemrrí el nus nw en w1 plazo 
de t¡u incc (15) días /f(ibiles cowpu tables a partir del Decreto del (la) Presiden te (o) . Vencido este 
lénnino, deberá ele11ar el infonne respecti7JO al Pleno a trnvés de la Secretaria del Concejo 
Mwz icipnl, t7cornprnzawfo todos los antecedentes. Ell  caso necesario y causa debidamen te 
jus tificada, podrá solici tar  la ampliación de dicho plazo que no podrá ser tnayor a diez (10) días 
lu7biles para la presen tación del il�fomieF sol icitud r¡ue debe ser aprobada por el ·uoto de la 
1nnyoría nhsolu ta tic los Concejales presen tes; e) El informe de la (s) Contisióll (s) responsable, 
serri agcndado por la Directi·uo del Concejo Mu nicipal pam tra tamien to en el Plenario; d) En 
caso que lo (s) Comisión (s) 1 1 0  remita el inforll!e y Proyecto de Ley Municipal  en los plazos 
se(i¡¡fados precedcn tcntcn te, el (los) Concejal (es) pmycctis ta (s) podrá plall fcar el Proyecto de 
Ley n t i lc el Pleno del Concejo pam su consideración, con informe de respaldo . Cuando el 
proyeclís tu sea el (la) A lcalde (sa) o la ciudadaniu, cualqu ier Concejal (a) o la Direcfi'1 'í7 del 
Concc¡o, podrá plan tear el Proyt!c lo de Ley rm lc el Pleno pam stt consulernczón, con el 
rcspu 1 n '0  u ifor 111e de res pol do; e) La Se ere ta ria del P 1 en o del Con C<'JO M u 1 1  i Cipo/, con u� 1 Ú 
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lllÍi l i Jno de vein ticuatro (24) horas a n tes de la Sesión del Pleno, pondrá a díspos íció1 1 de todos 
los (as) Concejales (as) el informe, el Proyecto de Ley en físico y/o digi tal y sus a n teceden tes, 

para s u  análisis respccfi'l 'O; j) En la Sesión sctlalnda pnm tal efecto, el (la) Presiden te (n) del 
CoJLU'JO lvhwicipal pondrrí 11 considemción del Pleno el Proyecto de Ley y el inforJ/le (s) 
correspoudien te; g) S1 el Proyecto requiriera nzodificaciones de forma, {;Stas podrán ser 
subsanadas en mesa . Si  por el con lmrio se trntarn de observaciones de fondo, se dccuolverá la 
docu men tación 11 la ConJisión (s) de origen pam su rcjór111uloción en el plazo nubinto de diez 
( 1 0) días hábiles; lz) El Plello del Concejo Mun icipal tmtarrí y en su caso, aprobará el Proyecto 
de Ley en  dos (2) iJLs tancias : en gmnde y en detalle. Los artículos y las propues tas de adiciones, 
supres iones y/o corrcccicmes deberán ser considerados unn por u/ la en ln ins tancia e/ l  de talle; i) 
Los docwnen los anexos a 1 1 1 1  Proyecto de Ley (plmws, docurnen tos, y o tros) deben ser 
debidamente 'l'al idados yfirmados por el Presiden te (a) y/o Secretario (a) de la Com isión (s). 

H.ECURSOS DE IMPUGNACIÓN LEGISLATIVA 

A rticulo 5 7'' . - (Dcfmición) . - El Con trol de Legal idad es la fullción ntedial l le la cunl, el órgano 
respcctá'O in lcrpre tn, nJLal iza, deroga, abroga y/o rnodzjicrz el con tenido de la dispos ición 
irnpugnndo, con el obje to de res tablecer la legnlidnd de la JWtllll1 l ll l l ll icipal con tmvcn tom y 
nj us tar s u  con tenido y efec tos al m a reo JurÍdico ndm inistmtivo ·uigen te, de modo tal que no 
uu lncrc los derechos de los ltrzbitan tes y cu lllpla el prin cipio de legalidad del que está reves tido el 
ordenamie n to jurídico nwn icipal . 

A rticulo 58".- (Obieto) . - E l  Control de Legalidad, median te la l l llpugnación respecti'ua de 
conform irfnd con los medios ju rídicos y previs iones es tablccuins en In presen te Ley, tie 1 1e por 
obje to proteger, defender y res tablecer la legalidad del Ordennntien to jurídico y A dmiJiis trati'uo 
M u n icipal y los derechos de las personas cuando éstos !UJyrm sido vulnerados. 

A rtículo 59° . - (Procedimien tos ndnt ims tm t iz ,os) . - El ÓrgnJio Ejecu tivo Mzmicipnl de 
coujórm idrzd con las nornuzs de Procedimicu to A drnmis lm tivo aplicable al ámbito mllnicipal, 
ejercerá la función de con trol, rc,uisión, impugJ iación y revocación de los netos dictados en 
eicrC/c/0 de sus funciones y colllpelcncins. 

A rtículo 60'' (f<ecu rsos) . - El Con trol de Legal idad se ejerce 111edian te la in terpos ición de los 
s igu icu tes rccu rsos: J .  !�ce u rso de Reconsidemción; 2. Recurso de Con trol de Legalidad 

R E CUR S O  D E  CONTROL DE LEGA LIDAD 

A rtículo 65" . - (Recu rso de Con trol de Legal idad) .- E s  e l  medio ju rídico por el cual se  persigue el  
res tahlecirn ien to de ln legalidad de la legislación 111111 zicipal . 

A rtículo 66° .- (Procedencia) . - El Recurso de Con trol de Legal idad procede en el caso que los 
Leyes ¡\;1un icipnles vulnere¡¡  el ordenamiento jurídico ·uigen te y r�fecten  derechos subjetivos e 
in tercses lcgítirnos . 

A rticulo 67° . - (Pinzo y presen tncióll) . - El Recu rso de Con trol de Legalidad será interpues to a 
ins tannn de parte in teresado o del (la) A lcalde (sa) Mun icipal, en 1 1 11 plazo nzáximo de diez (10) 
rlírts l11íb ilcs a par/ir de la uigencia de In Ley M u nicipal, y será presen tado de fornw escrit11 
o/Jscrrnndo los s igu ien tes aspectos: n) Idcl l t lficacióu precisa de ln disposición impugnoda; b) 
Fznulamcnlos de !Jecho y derecho; e) Petición pun tual y cl11m. 

A rtícu lo 68".- (Procedi l l l ien to) . - El Recurso de Con trol de Legalldnd segu irá obligatorimnwte el 
s igu icn lc procedimiento: a) Dcberrí ser presen tado 11 conoci mien to del Pleno del Concejo 
Municipal quien dispondrá s11 remis ión a la (s) Comisión (es) respectim; b) La (s) Comisión 
(es) en wt pla .zo de ¡¡u ince (15) dias lzríbiles 11 part ir de su reccpciól l, informará sobre el Recurso 
de Con trol de Legalidnd de nwerdo a ln JórJila y a los procedim ien tos es tablecidos en e 
T\cgln lllcn lo f l l lcrno del Concejo Municipal; e) El Plc11o dr: l Co11cc jo M w z icipal tratará e 
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u tformc c1 1  el plazo de qu ince {15) días luibilcs col / lpu tabfes a partir de su rc'cepción en la 
Secretaría del pleno del Concejo, qu ic;n tra tarñ el informe cu una sola Illstrmcia y se 
pro Juu tciarrí e u el follrfo solm' la pcticióu .  

A rtímlo 69'' . - (Proll unciontieu lo) . - El Concejo tv1uu icipal en sesióu del Pleno, resoluerá el 
Rcw rso de Cou trol de Legalidad, por el <'Oto u 11 iformc rfc dos tercios (2/3) de los concejales 
presen tes, promutcimnien lo que podrá ser: 1 .  Denegando el Recu rso de Con trol de Legalidad y 
confirl l lando la ley intpugllnda; 2 .  A ceptan rfo lo petición del [\ecurso rfe Con trol de Legnlidarf, 
en cuyo caso la ¡zomu7 il l lpugnada podrá ser nbrogada, derogada y/o 1//od�ficada . En ese últi1 1 1o 
caso In IJiodificac·iól l de la Ley pnm r¡uc su rtn ej('ctos lego/es rfe crunplim ien to obliga torio, dcberrí 
segu ir el procedil l l ien to de pronnilgació 1 1 y publ icnción respectiz'rl . 

A rtículo 70'' . - (Efectos) . - La i 1 1 terpos ición del Recurso de Control de Legalidad, 1 10 suspe ! lrfe In 
apl icnCLÓn de lt1 nomw i 11Ipugnadn . Co11 tm la decisión de¡¡egatorin del Recurso de Control de 
Legal idad, proceden los recursos cons titucionales pre·uistos Cll In Ley riel Tribwwl 
Constitucional PI u nnncional.  

A rtículo TI '' . - (Control de legalidad de oficio del Col lcejo M u nicipal) . - El Collcejo Mun icipal, a 
pe tición de 1 1 1 10  o 1 1 1rís Concejales, podrá ejercer el con trol de legalidad de lns normas e111itidas 
por el Ejecu til 'o A lun icipal que se considere r¡ue las nlisnuzs vu lneran lns Leyes tv1Hn icipalcs, a 
ejC>c·tos de res tablecer la legal idad y garantizar el cu mpl imien to y aplicación de la Ley Mwzicipnl 
tal cunl fue nprobndn, sm zcionadn y promu lgada . El procedi1 11 iento será el establecido por el 
Reglamen to ln temo del Concejo conforme a sus instrumen tos de fiscalización . 

CONSIDERANDO: 

Que, In L E Y  M U NICIPA L  A UTONÓM ICA GMA S C  N'' 004/2013 es aprobada por el 
Concejo lv1u u icipal cu jt'C/[(1 25 de nbril de 2073 y pro! l lulgadn ei L  fi'cilll 30 di' A bril de 2013, In 
III IS / 11/l que (Ol l fiene /11 sigu ien te nornwliNI:  

A R TÍCULO 1" . - (OBJETO) .- La presen te Ll'y Mu n icipal ticlle por objeto es tablecer el 111arco 
norntnti71o pnm el ejercicio, funciona mien to e implc111en tación de In participación y con trol 
social en In ju risdicción del Gobierno AutÓJWIIIO Mu n icipal de San ta Cmz de In Sierra, en el 
marco de la D ispos ición Transitoria Tercem, Parágrafo fl de la Ley Nacional No. 341 de fecl!a 5 
de Febrao de 2013 .  

A R TÍCULO 2<> . - (Á M B ITO DE A PLICA CIÓN).- La prese 1 1 te Ley M u nicipal se aplica al 
Gobierno Autóno111o Mtmicipal de San ta Cruz de In Sierra y las E 111presas Públims 
!\ lun icipales, En ti darles Deseen tml i:::ndns, DesconceHtmdns o E 1 1 1  presas Pri1,adns r¡ue 
ad1 1 1 in is tren rc>c!lrsos p z íbl Lcos mu 11 icipnles . 

A R TI C U L O  3".- (FINA LIDA DES).- Ln Ley M l l l z icipnl A u tonó111 icn de Participnció11 y 
Con trol Social l icnc eo l i tO finalidades : 

n) l ntpulsar la de 111ocmcia pnrticipa tiz'rz, In gobemabllidad, y la insti tucionalidad públim 
cu el ámbito nnn t icipal. 

b) Estnblecer e ins titucionn/i:::ar  ntecrm ismos pnm ln participación y con trol social de la 
sociednd áuil orgrm i:ada de numera i tuiepcndien l:e en la gestión públicn y en las 
políticos del Gol1iemo A u fÓilOII IO J\/lwt icipal de Snnta Cmz de la S ierm y sus en tidades 
dcscelltrnlizndns, descollcenfradas, cmpresns 11 1 ixtns y empresas públicns nw u icipnles . 

e) Es fnblccer mccnn tsnws que promtlcmn la trrznsporencia y ln rendición de cuentas del 
Gobiemo A u tónonw Mun icipal de Srmtn Cruz de la Sierra ante las insti tuciones y 
orga1 1 izaciones de In sociedad ciuil y rmte toda In comu n idad, por medios de d�fusión 
cscri tos, o mies y te!n'isivos. 

rl) Pro mm •er 1 n 1 1  re¡ o m con 11111 rn e 1 1  1 n en 1 idnd rle los sen• icios 1" íblr e os 11 I I I I I Ícipnies y e 1 1  1 o� 1 ; 
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llll'cnn i� nws orirn todos a con sol ida r 11 na ges tión públ ica nw n iopal eficaz y eftcíen te. 
e) A rticular la coHccrtación en tre el Cobiemo A u tónomo M u n icipal de Snn ta Cruz de la 

Sierm y In sociedad ciuil l'll la blÍsqueda riel b1e!l cornÚJ l .  
j) Prccnutelar In diversidnd y la plumlidad CO/l igualdad de oportu n idades, con 

equ idad de gruero y gel lemcionnl, incluyendo a las personns con discnpacidrzd, en los 
á 11Jb 1 tos de In Participación y Con trol Social del Gobiemo A u tóno111o M u nicipal de 
Sn!l ta Cm :: de la Sierm. 

g) Coadyu·uar a 1 1 1ejorar ln Clllidad de vida con equidad de gf¡ zero y genemcioruzl, 
illc!uyendo n las persoHas co1z discapacidad, si l l  discriminación de n inguna índole. 

!1) Con tribuir al desarrollo hu numo in tegral con jus ticia social de las y los habitan tes del 
Mu!l icipio de SnH ta Cruz de la Sierm. 

A R TÍCU L O  4°.- (A L CA NCE) . - Ln presente Ley M u nicipal rzlwnza en su aplicación a:  

n)  Deftl l ir los lincl711tiru tos básicos y concrptunlrs pnm rl ejercicio de la  Participación y 
CoH trol Social e J I  ltz ju risdiccióll del Gobierno A u tónomo Muuicipal de Smz ta Cmz de 
In Sierrn. 

b) Definir  las COHipl'tencias y atribucio! lcs de la Participación y Con trol Social en el 
timbito m umczpnl .  

e) Es tablecer las col ldiciones básicas r¡ue debe!l cu mplir las y los pnrticipan tes de las 
instn ncuzs tern torirzlcs, fi t nnonales y sectoriales an te los nwoznisntos es tablecidos en la 
prcsen le Ley pam el ejercicio de la Participación y Con trol Social .  

A R TÍCU L O  7".- (ESPA CIOS PERMA NENTES) . - A demtis de los espacios permal len tes 
es tnblccidos por ley, se garrzn tiza In Pnrticipnción y Coll trol Socinl en In COI !Slntccióll 
pnrt icipn tiz'a de la legislrzción y la nonurz ti!'a segzín correspondn, en la planificación, 
scgu imien lo, ejecu ción y cmluaciól l  de lrz ges tión pública, en ln relación de gasto e Ílruersión en 
el á 7 1lbilo de ln ¡urisdicción y coJnpflellcin municipal. Estos espacios estartin conformados por 
los oc/ores sociales colcc!i'"('OS . 

A R TÍCULO 8'' . - (OTR OS ESPA CIOS) .- El Órgano Ejecu tivo MwLicipnl podrti estnblecer 
otros espncios ]-H'rnumel! tes de Pnrticipnción y Con trol Social n la ges tión municipal. 

D I S POS/ClONES TRANSITORIA S 

PR lldER A . - El Órgnuo E¡ccu tiz'o Municipal deberrí eu el pln::.o 1 1 1nxin10 de cie n to oclu'n trz 
(1 80) dins calcndnrio, co111pu tables 11 partir de In promulgacióu de la presente Ley M u u icipnl, 
nprol1ar media n te Decreto l'v l twicipal la Reglmnell tnción respecti7'11. 

SEC UNDA . - Se respeta el nuuidn to de los actuales 15 delegados distritales al Ex Comité de 
Vigilancia al lznbn sido elegidos en co1ruocatorín públim el 24 de septiembre de 201 2, r¡ue pasan 
11 ser parte del Con lml Social Colectic 'o, y ejercerán sus funciones, derechos y a tribuciones 
conjónnr n ln Ley ¡\/" 34 7 ,  lzns trz la l l l lCC'I7 convocatoria al fenccirniento de su periodo respectivo . 

CONSIDERANDO: 

Que, de la revisióu del expedien te rzdministm tivo que ha dado origeu al Recurso de Cou trol de 
Legalidad hoy puesto n corwcilllicnto y tmtamien to del Co¡¡cejo M u nicipal, asi como los 
rm tcccdcn tes y anális is expuestos preceden tclllen te, se concluye: 

Se ellcuen tm el MC'morinl de frc/1!7 1 7  de Mnyo de 20 7 3, do11de el Sub.  Oficial Máximo 
!vio u tnrlo, O i rector Ejecu ti71o de Con trol Social, la S m. Concilia CoJan zi de Zurita, 
Sub-Directora Dptnl. Control Social, conjl l n tn/ 1 /en te col l  otros cittdndaHos solicitan lo 
s igu ien te: Por todo lo expuesto ser/ores concejales sin entmr en o tras considemciones y 
de cou(ornurind nl art.  24 de la Col !stitución Politica del Estado, A rtículo 7 Nti/11 . 1, 2 �l 

. 

3) co 1110 11r lo res de roo/ rol socin 1, de la ley 341 de participar ion y Con 1 rol Soda 1 y ('/ n r t l � Ú 
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65 de la Ley M u nicipal N" 002/201  t de fecha Vein titrés de Agos to de 2 0 1 1 , es que 

I NTEI\ F)ONEMOS EL R E C U R S O  DE CONTl\OL D E  LEGA LIDAD para su 
rcconsideración, derogación o rnod�fícación de la ley mun icipal de Participación y 
Con trol Social N" 004/2 0 1 3 .  Por uulnerrzr n ues tros Derechos Constilucionrzles a la 
De J JJocm tí ::ación Prrrticipación y Cu mpl im ien to de In ley. 
lv1edun z te q{icio AS OC . C. S .  N'' 1 7  de fecha 1 7  de Mayo de 2013-05-23, el Sr. Lidio 
Mortfilllo, Presiden te de la A s ocinción j u n tas Vecinales - Dis trito M u nicipal ¡\jo 9, la 
S m. S(+uim ) ·uco, Secre ta ria de netas de la A sociación y Et'er R o111ero A ., A sesor de la 
Asoclnnón jun tas Vecinales D-9, imp11gnnn y solicitan ln a n u lación de la Ley 
M u n icipal de Parlicipación y Col l trol Social, numifestando que no están de acuerdo con 
ln uulnernción y ·l'iolnción 11 la Ley N" 341 Promulgnda por el Preside n te del Estado 
f![ u ri n acional de Bolivia Jwm E7'0 Morales A 1¡nw en feclzn 05 de febrero de 2 0 1 3, 

' . . 
seJ!nlando t¡ue se qu iere: conse/ls uar en n ues tro Distri to con toda In sociednd áuil 
orgrm i;::ado. Por lo tan to en represen loción de las ju n tas Vecinales que componemos el 
D is trito tv1u n icip111 N'' 9 rechi7ZI711/0S enfnticanre n te y pedirnos la A n u lncióJL de la Ley 
M un icipnl a n tes mcncioruld!l y aprobado por el Concejo Mu n icipal . 

Median te Memorial de feclw 1 3  de Mayo de 20'1 3, el Sr. Omnr Luis R ivera Es trada, 
Prcsufcil te F U D . f U .  VE, jwm SniPatierm, Secretario General F U D . ] Ll.  VE y Fnmcisco 
fm'ier Paz/ Coordinador Nacional del Concejo Nnciollal y Participación y Con trol 
Social, solicitnn lo s iguien te :  Por lo expues to señora Presidente/ s in entra r en otras 
consideraciones de confonnidnd nl A rt. 24 de la C. P. E .  tenemos a bien solicitar al H. 
CONCEJO M U NICIPA L  la INM E DIA TA DER OGA CIÓN de la mencíonnda L E Y  
M UN I CI PA L  DE REGLAMENTA CIÓN D E  LA LE Y 341 . 
Sobre los dos úl timos c�ficios rmteriormcnle descritos y bajo la regla jurídica in dubio 
pro actionc, se deberá dar unn interpre tación más fm'omble al ejercicio ol derecho a la 
acción por parle del adminis trado; en consecuencia/ en virtud a dicho principio, lo 
a utoridad podrá i J L terpre ta r  el recurso 1 10  de acuerdo a ln letra del escrito, s in o  cor�;forme 
a la m tcnCIÓil del acciolllmte (SC 0 764/2 0 1 0- R  de 2 de agosto, amparo con s titucional), 
por ello, mmque la Asociación Ju n tas Vecinales - D is trito Mu! l icipal !V' 9 y la 
Fedemcióll Departnmcn tal de ]u l l tas Vecinales Cívicas 1 1 0  i 1 11pugnaron la Ley 
M u nicipal A u tonólllicn CMA SC N" 004/2 0 1 3  de forma correcta/ hay que i l l terp re ta r  
q u e  la  i n tcucióu de los accionan tes cm solicitar l a  derogación de diclzn ley a trrrués del 
recurso de Con trol de Legal idad es tablecido por la Ley Municipnl A u tonó111íca 
C M A S CS N'' 002/201 1 .  

Es tas solicitudes han sido prcse!l tadas den tro del pln:o estnblecido en el arUculo 6 7  de la 
Ley l'v1u n icipn l A u tonómim GMA SCS N° 002/20'1 1 ,  pero sin observnr lo establecido e l l  
los t11cisos b) y e) de es te m ismo r1rticulado1 a l  no  desarrollar sus fu n da men tos de lzeclzo 
y derecho y no reali::nr una petición p u n tual y clnm, rcspecti·onmen te.  
Existía la necesidad de con tnr con wza normatiz'a de carácter general que e mane del 
Co1 1 cejo Municipal e/ l  ejercicio de s u  facultad legislali'ua, relativa a la Participación y 
Con /rol Social, figura prevista e1 1  los artículos 2 4 1  y 242 de la Constitución Políticrz del 
Es tado y es tablecido de manera general por los a rtículos 1 38 nl 1 43 de la Ley N'' 03 1 
Ivlarco de A u to l lOJIIÍas y Descentralización y mhfimdo por ln D isposición Transitoria 
Tercera de la Ley N'' 341 y que obliga o todos los nwn iCtpios a es tablecer una Ley 
lv1 u n icípnl pnra cl f wzcionnmicn to e implemen tación de ln participación y con trol social 
en w1 tiempo no nzm ¡or n lwi'en lrz días . Plazo que fenecía el pasndo 05 de Mnyo de 2 0 1 3, 
por ello, e11 fecha 25 de A bril de 2 0 1 3, el Concejo Mwzicipnl aprobó lrz LE Y 
tv1 U NJCI PA L A UTONC)MICA Ctv1A SC No 004/2 0 '13  sobre Participación y Con trol 
Socinl, misrnn r¡ue se pro m ulgo en fecha 30 de A b ril de 2 0 1 3, nlÍs Jwz que establece entre 
otros lo s igu iente: 
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• A R TÍCU LO 7". - (ES PA CIOS PER M A NE NTES) .- A dc111rís de los 
espnc ios pemJmiC'n tes establecidos por lC'y, se gnnm tiza In Participación 
y Con trol Social en In col ls tmcclóll pnrticipatiz't1 de la legislncióll y In 
1 /0nnntim seg!Ín correspo11dn, e11  In planificnción, sl:'gui111ien to, 
C'jcmción y cm/unción de In gcstióll públ ica, el l  In relncióll de gasto e 
Í l l l 'crsiól l en el ámbito de la jurisdicción y competencia J I /U i l icipal.  Estos 
espnnos es fnrtÍJl conformados por los nclores sociales co!ecfi7'0S. 

• A R TÍCULO 8".- (OTR OS E S PA CI OS) .- El Órgo1w Ejecu ti·uo 
Mtuunpnl podrri establecer otros espacios per111nnen /es de Participación 
y Con trol Socia/ a la gestión m u nicipnl. 

• 

D I S POSICI ONES TRANSI TO RIA S  

S EC U ND A . - S e  respeta e l  ll lfZndnto de los actunles 15 delegados 
distritnles ni Ex Co111ité de Vigilancia al haber sido elegidos en 
COJ1' i'OCI1torin p!Íb/im el 24 de septie111brc de 2012, que pasan a ser parte 
del Co! l trol Social Colectivo, y ejercerán sus funciones, dereclzos y 
a tribuciones col /forme a la Ley N" 341, hasta la nueva cowuocntoria nl 
fenecimien to de su periodo respectivo. 

Con esto, se concluye que esta Ley es incluyC'nte y establece tan to espacios permallell tes, 
como otros espacios n los cuales podráll awdir todo tipo de ills ti tucióll u organ ización 
social pnm participar y Col l trolar las labores del nJw!icipio de Santa Cruz de la Sierm. 
Lo I Ín ico r¡ue dispuso este Concejo M u n icipal en Wlll disposicióll trnllsitorin es respetar 
la cleccióll de los Ex - Miel llbros del Comité de Vigilancia, quienes de manera 
trnnsitoria pnsnn o formar PA R TE del Co1 1 trol Social Colectivo, nclnmlldo que en 
H ingu 11o lugar se sáiala (¡ue es tos son los ú n icos m iembros de es te Con t rol Socinl .  
No se milnera el dcrec/10 a In petición cuando se il ldicn al peficiomm fe la instancio o 
a u toridad co111peteH te pam consiriemr su solicitud y él no acude a la misma (SC 
1 -J-3'1/20'10-R de 27 de sep tie111brc, t7 11lpnro Col lsfituciollnl) . Por esto, se deberá indicar a 
los so/in tan fes que col l[ormc 11 lo disposicióll  trnnsi foria pri 111era de la Ley M u nicipal 
A l l  tonÓ JI/ im G/v1A se l\1° 00-1/20'13, es el Eje e u fÍ710 lv1 1L11 icipnl el órgnl lO enwrgado de 
Reglnmen tnr la esta Ley y 1 10 así el Concejo Municipal, tal y como lo ha real izado el 
Colncmo A u tóno111o M u nicipal de Ln Pa:: median te Dccrrfo !V1 u n icipnl N'' 05/2013, 
donde ha orgrm izndo el Orgnl l ismo de Partió pación y Con trol Social n tmués de 1 1 1 1 11 
Asamblea y Directi'm del Orgnnlsnw de PnrticipncÍÓil y Co1 1 trol Socinl Municipnl, 
además de 1 1 1 111 Asa/ 1/blen Dis trital de Przrticipación y Con trol Social. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de San to Cruz de la Sierm, de cor�form idnd a In Ley N° 2028 dl' 
A l wwipnlidodes y In Ley lv1unicipnl A u tonó111ica C!vlA SCS N'' 002/201 1, Cl l  Sesióll Ordillarin 
de fec ha 30 de junio de 2013, dicto /a siguiente: 

R E S O L U C I Ó N 

A rtículo Primero. - Se D E NIEGA e l  Recu rso de Con trol de Legalidad prescl l tndo por la 
Asocioczón de J u 1 1  tas Veci nnles Ciuicns A u tónomas Can tón Pnl nw r del O m torio y por 
consiguien te, se CONFI R MA la Ley M u n icipal A u tonó111icn Cl\1lA SC N'' 004/2013 sobre 
Pn rficipncion y Control Socwl. 

A rtículo Segulldo . - Se D[ l\fJECA e l  Recurso de Coll trol de Legalidad presell tndo por ln 
Asociación de J u n tas Vecuwles Cí71icns - Distrito !vlu l l icipnl N° 9 y por con sigu ien te, se 
CO NFI/Vv1A In Ley A lu 1 1 1cipal A u touÓIIIlcn CMA SC N° 004/2013 sobre ParticipaciÓn y_ 
Con trol Sot�nl. 

\, 1.v 
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A rtíwlo Tercero .- Se DENIEGA el Recurso de Con trol de Lcgnliriari preseH tndo por la 
f cdcmción Depnrti Z I I te l t tal de juntas Vecinales Cívicas y por consig1 1 ie 1 1 te, se CONFIRMA la 
Lry Municipal A u tonómicn G!v1A SC l\1'' 004/2013  sobre Participación y Con trol Social. 

A rtículo Cuarto . - Se i 11d ica 1 1  los impetm11 tes, IJllC conforme 1 1  la disposición tmnsiforia 
pn lltC/'11 de ft¡ Ley lv1u1 1 icipal A u tonó11 z im G!v1A SC l\fn 004/2013, es el Ejecu ti<•o Mun icipal el 
órgnno cl!cnrgado tie l�egla lllcn tnr ln esta Ley y no así el Concejo Municipal, tal y como lo ha 
rcnli::.11rio el Cobieruo A u tónomo Mll l z ici¡ml de La Pa::. median te Decreto Municipal N° 
05/20 '13, donde lw organ i.zatlo el Organismo de Participació11 y Con trol Social 11 tra'l'és de u na 
Asa111blea y Dircct i'l'a del Organismo de Participación. y Control Social Mun icipnl, adenzás de 
l l l / 11  Asnmblea Distritnl de Participación y Co11 trol Social. 

A rtículo QuiJLto.- Oc co1 1jimuiriatl al artículo 33 parágmfiJs 1) y 1 1 1) de la Ley N° 2341 de 
Proccdimie 1 1 fo Adntinis tmtiuo, con la prcse1 1 fc Resolución deberá J Lotificarse a los 
rewrrentes eu el  plazo máximo de ciuco (5) días hábiles, 11 compu tnrse n partir de fn 
prcsen tc fcclza; y sea c 1 1  la Secretaría Geneml del Hotwrable Concejo Municipat de cot�{orrnidnd 
11 ln i Í l tuua pnrte riel parágrafo lll del cifndo arfículo 33. 

A rtículo Sexto .- Ln Secre/nrín Genero/ riel Honorable Concejo Municipal queda enmrgnda del 
cuniplinticnto de/ artíc ulo tercero de la presen te Resolución Nlullicipnl. 

RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP. 

co 
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